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GASTOS NO OPERACIONALES 

Pérdida en venta de activos 

Pérdida por dilerencia de cambio 

Otros gastos 

UTILIDAD O (PERDIDA) EJERCICIO (489-829-889; 

+) Gastos no deducibles (en el país) 

) Gastos no deducibles (en el exterior) 

-) Amortización pérdidas de años anteriores 

Utilidad Neta (830+581+582-383) 

-) Participación 15% de trabajadores 

8 percibidos 
85% Réntas con impuesto único 

TE EJERCICIO -) 85% otras rentas exentas y no gravadas 

-) Reinversiones y leyes de fomento 
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D) CALCULO DEL ANTICIPO POR EL SIGUI! 

1% Total activos netos (1%xCódigo 170-deducciones) 

80% Impuesto a la renta causado (80%xCódigo 729) 

Valor anticipo ((701 Ó 702) -771) IMPUESTO A LA RENTA (890 x 25%) 

E) RENTAS CON IMPUESTO UNICO Utilidad (o pérdida) después del Imp. Rent. (890 - 501 

ns! RENDIMIENTOS FINANCIERO mM HERENCIAS, LEGADOS, DONAC. En AS, APUES SIMILARES 
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